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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., diez de noviembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2019-00223 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud presentada por el apoderado judicial de los acreedores 

hipotecarios y la demandada es procedente, se accede a ello, en consecuencia, se dispone prorroga 

la suspensión del presente asunto desde hasta el 30 de junio de 2024. 

 

Como quiera que la solicitud de suspensión es del proceso hipotecario que se acumuló a este trámite, 

se pone de presente que la suspensión solo recae sobre este proceso, en los términos que dispone 

el artículo 161 del CGP. 

NOTIFÍQUESE 
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